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nido, lar del Excmo. Sr. Capitán general de la ReglónA todo recibo de anuncio acompañará un ejempla del Boletín respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.
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original, Ipi Centroa oficiales.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lsi leyes obligan en la Peninnula islas adyacentes; Canarias y te- rntorios de Africa sujetos a la legiulaeióc peninsalai-, a los veinte dias 
r7Ü) piomal£acion' 81 en ellas 30 fe dispusiese otra cosa. (Código
...i? disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
ii«T1inC!* ^88de flue 80 Publican ofibÍThr.ente en ella, y desde cuatro Ir l  P®ra J°8 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 «noviembre de 1887).

InniGdiRtaniente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 'Bo l e t ín  OriciAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsabilidad', de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

de-cada semestre.

PARTE OFICIAL
S . M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príúcipe de 
Naturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

arrnlia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 abril 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR

este \í•1° ^r-‘ ‘ V*Sta de las consultas elevadas a 
cibn *' n?ster*° acerca de las tarifas aplicables al per- 
sindo 6" Onorar*os. a cada uno de los faculttivos que 
^PedipJefn0Sial actúan como peritos en los 
Raaio ? epc e forzosa tramitados ppr el 
^ebe adn .Guerra’ así como respecto al criterio que 

de ev^-81"51^ -aia determinar si los terrenos obje- 
hres n^10|)ilaG10n ^an de ser considerados como so

.. oe cultivo,
oiado iiñr^ "X g-b de acuerdo con lo infor- 
tado L V Lom,SIOU Permanente del Consejo de Es- 

j - se ha servicio resolver:
unifi^L?1! ‘ ^' -iuicio de estudiar para lo sucesivo 

fiarse hJ’h' C tanfasj con arreg¡o a las que deban 
expedienta-111!01‘U a 'os ^eritos Que intervengan 

Ramo de Gue^ °PlaCÍÓn forzosa incoados por 
no de Güeña, y en tanto no se dicten nuevas 

instrucciones, sobre el particular, tales prestaciones se 
abonarán con sujeción a los Aranceles de las respecti
vas profesiones de dichos Peritos; y

2 .9 Que se consideren como terrenos dedicados ^1 
cultivo aquellos que al expropiarse lo estén y satisfa
gan por tal concepto la contribución correspondiente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1926.—Duque de Tetuán. 
Señor...

(Gaceta, 23 marzo 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

WBIEM CIVIL 1E LA PMVINCSA OS ZARAGOZA
Núm. 1.798.

Secretaría. — Negociado 4.0

CIRCULAR

Con esta fecha se ha dictado por este Gobier
no la siguiente providencia:

«Vista la instancia elevada a mi Autoridad y 
suscrita por varios vecinos de esa villa y terra
tenientes en Villafranca de Ebro, en solicitud 
de que quede si® efecto la declaración de veda
do de caza del acampo conocido por «Monte de 
Osera», sito en término municipal de Vülafran- 
oa de Ebro:

Resultando que con fecha 23 de diciembre de 
1923, D. Emilio Sahún Osanz y D. Mariano Cor
tés Bebed, ambos de! comercio y vecinos de 
esta capital, -solicita! uu de este Gobierno la de
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claración de vedado de caza del indicado acam
po «Monte de Osera», por ser arrendatarios de 
la caza del mismo, cayo contrato de arrenda
miento a la propietaria del mencionado acam
po D.& María Lostao Chulilla exhibieron, y que 
previos los trámites e informes reglamentarios 
que determinan los artículos 9.° y 10.° del Re
glamento para ejecución de la vigente ley de 
Caza, que fueron favorables, por resolución 
de este Gobierno de 12 de febrero de 1924, se 
llevó a cabo la declaración de vedado de caza 
del referido acampo «Monte de Osera» solicita
da por los interesados, resolución que se hizo 
pública por circular de la mencionada fecha de 
12 de febrero de 1924, en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, núm. 39, de 14 del indicado 
mes y año.

Resultando que, solicitados nuevamente infor
mes, en vista de la instancia que al principio se 
menciona, la Sección Agronómica de la provin
cia lo emite en el sentido de que aun cuando 
por el momento los daños no son de considera
ción, deben tomarse las medidas necesarias pa
ra evitarlos en lo venidero por el peligro cierto 
que para la cosecha de cereales supone la rápi
da propagación de los conejos, con cuyo infor
me coincidió el del señor Teniente Coronel pri
mer Jefe de esta Comandancia de la Guardia ci
vil, manifestando además ambos informantes 
que en el perímetro del mencionado vedado, 
existen parcelas de propiedad particular, unas 
en cultivo y otras susceptibles de ser cultivadas 
y hoy yermas por temor a la acción destructora 
de los conejos, y que no está bajo una misma 
linde, ni es propietario de la mencionada pro
piedad un mismo dueño.

Considerando que se hallan plenamente jus
tificadas las quejas de los recurrentes por haber 
variado las circunstancias desde que fué decla
rado vedado de caza el susodicho acampo 
«Monte de Osera», fundadas en que por la pro
pagación del excesivo número de conejos desde 
la fecha de su declaración a la actualidad, cau
san graves perjuicios en las cosechas y sembra
dos de las parcelas de los recurrentes que en el 
repetido acampo «Monte de Osera» radican,

Por providencia de esta fecha, teniendo en 
cuenta los informes mencionados y lo que pre
viene el artículo 9.° del Reglamento para la apli
cación de la vigente ley de Caza, he acordado: 
anular la declaración de vedado de caza del 
acampo denominado «Monte de Osera», sito en 
término municipal de Villafranca de Ebro, hecha 
por este Gobierno en 12 de febrero de 1924, a 
instancia de D. Emilio Sahún Osanz y de D. Ma
riano Cortés Belled.

Lo que comunico a V. para su conocimiento 
y el de los recurrentes vecinos de esa villa, a 
quienes notificará en forma legal esta mi reso
lución, dándome cuenta de haberlo así verifi
cado».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 5 de abril de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 1.775.

Administración de Rentas públicas de la provincia de Zangón.

Utilidades.

CIRCULAR

Los preceptos de la ley reguladora de la Con
tribución sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria, texto refundido de 22 de septiembre de 
1922, sujetan a dicho tributo a las Sociedades 
Anónimas, Comanditarias por acciones, las de 
Seguros, Compañías Mineras, Cooperativas de 
Crédito, de Producción, de Compra, almacenaje, 
tenencia, elaboración o venta en común y las 
de Consumo; Explotaciones industriales, Co
merciales y Mineras, de las Corporaciones Ad
ministrativas; Compañías regulares colectivas; 
Comanditarias sin acciones, y las demás mer
cantiles y las Sociedades y Asociaciones que 
tengan por fin la realización de algún lucro, en 
cuanto no se hallen comprendidas entre las 
nombradas anteriormente; y las Comunidades 
de bienes que exploten algún negocio cuyos 
rendimientos deban ser gravados en la Contu- 
bución Industrial y de comercio; sin perjuicio 
de quedar también sujetas a la Contribución In
dustrial toda clase de Sociedades, excepto las 
Anónimas, las Comanditarias por acciones y 
cualesquiera otras Sociedades que de algún 
modo limiten la responsabilidad de los socios 
por las obligaciones sociales, y tengan un capi
tal superior a quinientas mil pesetas; no estan
do comprendidas en esta exención las Coman 
ditarias que no tengan acciones y las quesea 
diquen a negocios de espectáculos públicos, 
versiones y toda clase de juegos comprendía1® 
en las tarifas 2.a’ y 5.a de las anejas al 
mentó de la Contribución industrial y y6 
mercio, sea cualquiera la entidad que lo rea •

Para el mejor cumplimiento de los PrecePhtl. 
del texto legal citado, en cuanto a la contri 
ción por las tarifas 2.a y 3.a, vendrán oó*1^8 
sin nuevo requerimiento, los socios-be» o 
Directores, Gerentes o Administradores 
de las Sociedades y los Fundadores, Direc. 
Presidentes o Representantes de las ^s0.clnefi. 
nes a presentar una declaración de los c 
cios líquidos obtenidos, copias autorizada» 
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancia j^0 
la Memoria anual, certificado de todo ac. ü¡er 
que afecte al pago de dividendos o a cnaepDta- 
otra participación de los Socios. La pr^ 
ción de estos documentos debe rea^zarSuaCíóD 
tro de los veinte días siguientes a la apro ‘ 
del Balance definitivo, pero siempre dd 
los cinco meses, contados desde el día ntos 
se devengue la cuota, tratándose de d^ocu ^tro 
relativos a liquidación por tarifa 3. ; Y |a fe- 
de los dos meses inmediatos l®5 
cha en que legalmente fueran aproo 
cuentas, tratándose de documentos re
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liquidación por tarifa 2?, artículo 9.° de la ley, 
Real orden de 28 de febrero de 1923.

El incumplimiento de los preceptos que se 
indican en la presente circular, autoriza a la 
Administración para liquidar y cobrar el tri
buto tomando como base los datos que pueda 
procurarse por otros medios y lleva aparejada 
Ja imposición de las multas y penalidades que 
determinan los artículos 23 y 26 de la Ley de 
Utilidades. . .

Zaragoza, 9 de febrero de 1926.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Domingo de I* uen- 
mayor y Gómez.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Comunicaciones.

Cir c u l a r  Ge n e r a l

A partir del l.° de abril y durante el trimestre las 
tasas para toda clase de servicio internacional tele
gráfico, telefónico y radiotelegráfico se percibirá con 
ti equivalente de una peseta treinta y siete céntimos 
por franco oro.

Madrid, 22 de marzo de 1926.—El Director gene
ral. Tafur.

(Gaceta, 23 marzo 1926).

Dirección general de Administración.
Justificado por el Ayuntamiento de Villarino de 

Consi) (Orense) que el hecho de no haber tomado 
posesión el Secretario nombrado por el mismo don 
Clemente Fernández Lorenzo, opositor número 236, 
obedeció a que el nombrado no había cumplido la 
edad reglamentaria para ello, esta Dircción ha acor

ado anular el nombramiento hecho por ella en favor 
(t D. Darío Alvarez González y ratificar el nombra- 
nuento hecho por el Ayuntamiento en favor del señor 
Fernandez Lorenzo.

Madrid, 18 de marzo de*Í926.—-El Director gene
raL K. Muñón.

¿ \r ien^° justificado el Ayuntamiento de Viana
^déjar (Guadalajara) hallarse provista en pro- 

aMe^t a^Ue^a ^ecretaria, queda anulado el concurso 
PfnJ °i ^ra Proveer la misma y que se anunció en el 

m 30 de enero último-
ral r\ r de marzo de 1926.—El Director gene- idl- K. Muñón.

tud de l Comunican las respectivas Alcaldías, en vir- 
virtud de°L concursos últimamente celebrados y en 
to de ^3 (lsPUesto en el artículo 26 del Reglamen- 
cretarios en han sido nombrados Se-

propiedad de los Ayuntamientos de prime

ra categoría que se expresan los señores que figuran en 
la adjunta relación, sin que la publicación de éstos 
suponga su convalidación cuando hayan recaído en 
personas que carezcan de capacidad legal para des
empeñar tales cargos.

Madrid, 20 de marzo de 1926.—El Director gene
ral, R. Muño2.

Relación que se cita.

Providencia de Badajoz:: Ribera del Fresno, don 
Francisco Montes Rodríguez, ex Secretario.

Idem de Barcelona: Vich, D. Ignacio Subirasch 
Ricart, opositor número 115.

Idem de Castellón: Lucena del Cid, D. Crisanto 
.Aliaga Querol, interino de Alcublas.

Idem de Ciudad Real: Chillón, D. Antonio Frías 
Gil, Secretario de Moral de Calatrava.

Idem de Córdoba: Benamejí, D. José María Li
ria y López, Secretario de Dos-Torres y opositor nú
mero 78.

Idem de Jaén: Pozo-Alcón, D. Simón Torres An- 
tiñolo, interino del mismo.

Idem de Madrid: Alcalá de Henares, D. Mariano 
Valiente Gálvez, opositor número 131.

Idem de Málaga: Ardales, D. Simón Merino Do
mínguez, interino del mismo.

Idem de Murcia: Cartagena, D. Luis Villanueva 
Muñiz, opositor número 15; capital, D. Juan Gue
rrero Rui-z. Adjunto del mismo y opositor número 3.

Idem de Oviedo: Lena, D. Luis Díaz Hevia, ex 
Secretario.

Idem de Sevilla: Villafranca y los Palacios, don 
Manuel Domínguez Cruz, Real decreto de 16 de 
septiembre de 1925.

♦ * ♦

Según comuni'can las respectivas Alcaldía^, en 
virtud de los concursos últimamente celebrados y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924, han sido nombrados Se
cretarios en propiedad de los Ayuntamientos de se
gunda categoría que se expresan los señores que fi
guran en la adjunta relación, sin que la publicación de 
estos suponga su convalidación cuando hayan recaído 
en personas que carezcan de capacidad legal para des
empeñar tales cargos.

Madrid, 20 de marzo de 1926.—El Director ge
neral. R. Muñón.

Relación que se cita

Provincia de Barcelona: Llisá de Valí, D. Fran
cisco Serra Torréns. Real decreo de 16 de septiembre 
de 1925. , ,

Idem, de Granada: Villanueva Mesía, D. José Mo
rales Alonso, ex Secretario; Beas de Granada, don 
Antonio Lorenzo Medina, opositor número 205; 
Cijuela, D. Adolfo Méndez Gómez, interino de Pi
fiar; Jun, D. Miguel Larios de la Cruz, interino del 
mismo; Huélago D. Cirilo Martínez MartínjCarlón, 
interino del mismo.

Idem de Lérida: Castellciutat y Anserral, D. Es
teban Bois y Tomás, ex Secretario.

Idem de Málaga: Alfarnatejo, D. Miguel Calde
rón 'Forres, Secretario de Arenas.
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Idem de Falencia: Cardeñosa de Volpéjar, D. Fé
lix Franco Juárez, ex Secretario.

Idem de Tarragona: Mora de Ebro, D. José Many 
Pedrer, Real decreto de 16 de septiembre de 1925; 
Montbrió de la Marca, D. Francisco de Asís Fortuny 
Ferrer ex Secretario; Fáfim, D. Ramón Caballé y 
Serny, ex Secretario; Perafort, D. Juan Montejo 
Foy, Secretario de Pallareso; Senant, D. Antonio 
Llort Pérez, Secretario de Rojals; Santa Perpetua, 
D. Joaquín Marcel Traité, ex Secretario; Vilavert, 
D. Magín Abelló Galopé, ex Secretario; Secuita, don 
Juan Bautista Perelló Alujas, ex Secretario.

Idem de Toledo: Malpica de Tajo, D. Miguel Ló
pez Maroto, ex Secretario; Nombela, D. Pelayo Lo
silla Pérez, opositor número 189.

Idem de Valencia: Aldaya, D. Manuel Andrés 
Rivas, ex Secretario; Alcántara de Júcar, D. Arturo 
Vicente Portea Planelli, interino del mismo; Alfarp, 
D. Leo])oldo Martínez Giner, ex Secretario; Aras 
de Alpuente, D. Santiago García Abad, Secretario 
de Castielfabit; Barcheta, D. Estnislao Climent Caía
la, ex Secretario; Beniatjar, D. Salvador Alarcó 
Roses, Real decreto de 16 de septiembre de 1925; 
Cándete de las Fuentes, D. Diego Parada Torres, 
Real decreto de 16 de septiembre de 1925; Granja de 
la Costera, D. Jacinto Durá Guardiola, ex Secreta
rio ; Jalance, D. Mariano Rabinat Poblador, ex Se
cretario; Real de Gandía, D. Carlos Peiró Cabrera, 
interino del mismo; Villamarchante, D. Manuel Pas
tor Rq s , interino del mismo; Yátova, D. Miguel Goig 
Ruiz, Real decreto de 16 de septiembre de 1925.

{Gaceta 24 marzo 1926).

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Núm. 1.778.

Anuncio.
Relación de las personas que han sido nom

bradas para los cargos de Justicia municipal 
que se indican por el Tribunal pleno de esta 
Audiencia Territorial, con sujeción a los pre
ceptos del Real decreto de 30 de octubre de 
1923 y demás reglas no derogadas de la ley de 
Justicia municipal.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Partido judicial de Ateca.

Pueblo de Ariza. -Juez suplente, D. Eusebio 
Trigo Jimeno.

Bubierca.—Juez, I). Pascual Franco Pérez.
Calmarza.—Juez suplente, D. Rafael Cortés 

Ruiz.
Campillo de Aragón.—Juez, D. Dionisio Go- 

tor Colás.
Torrijo de la Cañada.—Juez, D. Emilio Huer

ta Velilla.

Partido judicial de Belchite.

Belchite.—Fiscal, D. Jorge Pérez Sebastián.
Lécera.—Fiscal suplente, D. Antonio Mainar 

Martín.

Lagata.—Juez suplente, D. Higineo Casama- 
yor Lázaro.

Samper de Salz.— Fiscal, D. Mariano Paesa 
Balbastro.

Partido judicial de Borja.

Novillas. — Juez, D. Domingo Chaure Villa- 
nueva.

Pomer.—Juez, D. Juan Lezcano Modrego.

Partido judicial de Caspe.

Mequinenza.—Fiscal, D Leolpoldo Valles 
Copóos.

Partido judicial de Cariñena.

Herrera.—Juez, D. Manuel Balduque Cania- 
ras.

Partido judicial de La Almunia de Doña Godina.

Alagón.—Fiscal suplente, D. Gregorio Vera
Ilundain. z

Bardallur.—Juez, D. Manuel Solares Lázaro. 
Barbóles.—Fiscal, D. José Olí vito Lamuela.
Cabañas de Ebro.—Fiscal suplente, D. José 

Herrero Garcés. .
Urrea de Jalón. — Juez, D. Emilio Gracia 

Hernández.
Urrea de Jalón.—Fiscal D. Martín Monforte 

Vicente.

Partido judicial de Sos.
Luesia.—Juez suplente, D. Antonio Lapetia

Plano. :
Sos.—Juez suplente, D. Jesús Coronas 

lia.
Partido judicial de Tarazona.

Novallas.—Juez, D. Florencio Benito Zueco-

Partido judicial del Pilar.
Zuera.— Juez suplente, D. Antonio Nasarr

Zaragoza, 22 de marzo de 1926.— 
dente, Pedro Muñoz.— El Secretario de u 
no, Antonio Costa.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Núm. 1.780. dilCS'
Relación de las concesiones mineras c 

das por ministerio de la ley por 
canon de superficie, a tenor de lo 
los artículos 4 y 5 de la ley de 29 de> di yto 
de 1910, artículos 21, 23 y 24 del oegl 
sobre la tributación minera aprobado p g. 
decreto de 23 de mayo de 1911, cuya gr< Gd' 
siones, según providencia del Excmo. je. 
bernador civil de fecha 3 del actual, ha 
clarado franco y registrable el terr 
prendido por las mismas. . „ de

Número del expediente, 158; nom. 5aj 
concesión, «Santa Ana»; clase de un ^e- 
gemma; pertenencias, 6; término mun r 
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molinos; nombre del interesado, Tomás Vira- 
che y Verdún.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Gobernador 
civil se publica para conocimiento de todos, 
según dispone el artículo 24 ya citado del Re
glamento provisional sobre la tributación mi
nera, aprobado por Real decreto de 23 de ma
yo de 191!. y el artículo 94 del Reglamento de 
16 de junio de 19-5 para el régimen de la mi
nería, y transcurridos ocho días desde el si
guiente a la inserción de este anuncio, los que 
deseen adquirir el terreno franco presentarán 
las solicitudes de registro en el Gobierno civil, 
durante las horas de oficina, como señala el 
párrafo 3.° del artículo 149 del citado Regla
mento para el Régimen de la minería; advirtien
do que en los dos días siguientes a los ocho ya 
citados, se admitirán nuevas solicitudes, según 
ordena el artículo 1.° del Real decreto del Mi
nisterio de Fomento de 18 <ie abril de 1913.

Zaragoza, 3 de abril de 1926.—El Ingeniero 
Jefe accidental, José Elvira.

ESGUELÍ ESPECIAL DE VETERIMIi DE ZÁRAGO^ 

Nürn. 1.792.

Ingreso y matrícula no oficial
El ingreso en esta Escuela de Veterinaria se 

solicitará por los interesados del limo. Sr. Direc
tor, acompañando a la instancia lo siguiente:

l .° La certificación de nacimiento del Regis
tro debidamente legalizada.

2 .° La cédula personal corriente.
3 .° Certificación de vacuna o revacuna en 

papel de una peseta (y con póliza del Colegio 
Médico).

4 .° Certificación académica oficial de la Fa
cultad de Ciencias, en la que coste tener apro- 
>adas las asignaturas de Física, Química e Histo- 
riai Natural (Preparatorio).

bi a algún alumno le falta la aprobación de 
una o dos asignaturas del Preparatorio, podrá

atricularse en esta Escuela a condición de 
presentar antes del examen la certificación de 
cner aprobadas las asignaturas del Preparato-

exá& matr^en*a enseñanza no Oficial, cuyos 
dpi nie“e.s tendrán lugar en la primera quincena 
al qníXlmo Mes de junio, se efectuará del 10

7,, abril, ambos inclusive.
Jn^rr^02-5 1-0 ^bril de 1926. -El Secretario, 
drn menez Gact0- -v-° B.°, El Director, Pe- 
uro Moyano. •

__ _ SECCION SEXTA _

Aguilón. N.° 1.758.
luga/pn Próximo> a las diez, tendrá
arriendo oai Consistorial de esta villa el 

obre los derechos de matanza en el

matadero, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento.

Aguilón, 31 de marzo de 1926. — El Alcalde, 
Luis Ramón.

* * *
El día 2 de mayo próximo, a las once, tendrá 

lugar en la Sala Consistorial de esta villa, el 
arriendo de los pastos de la dehesa Quiñonada, 
con destino al abasto de carnes al vecirdario, 
con sujeción ai pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento.

Aguilón, 31 de marzo de 1926.— El Alcalde, 
Luis Ramón.

Botorrita. N.° 1.767.
No habiendo comparecido al acto de clasifi

cación y declaración de soldados el mozo Anto
nio Hostalé Yus, hijo de Marcos y Joaquina, nú
mero 4 del alistamiento del reemplazo actual, 
como comprendido en el art. 96, caso 5.°, del 
Reglamento, este Ayuntamiento acordó decla
rarle prófugo, de conformidad ai expediente ins
truido. ■ ,

En consecuencia, se le llama, cita y emplaza 
por última vez, para que comparezca ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de esta pro
vincia el día 29 de abril.

Botorrita, 31 de marzo de 1926.— El Alcalde, 
Pío Aliaga.

Cervera de la Cañada. N.° 1.764.
D. Nicolás Lapeña Blasco Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Cervera de la Cañada;
Hago saber: Que terminadas las obras de las 

Escuelas utiitarias de niños y niñas realizadas 
por el contratista D. Emilio Gómez y Gómez, 
podrán presentar las reclamaciones que por 
falta de pago do jornales y materiales conside
ren oportunas contra el referido contratista en la 
secretaría de este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de quince días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cervera de la Cañada, 31 de marzo de 1926. 
El Alcalde, Nicolás Lapeña.

Campillo de Aragón. N.° 1.803.
Acordado por el Ayuntamiento pleno la cons

trucción o ampliación del Cementerio Católico 
de esta villa, se saca en pública subasta, la cual 
se celebrará en forma reglamentaria el día 25 
del actual a las quince horas, bajo el tipo y 

1 condiciones que marca el pliego correspondien
te, expuesto en la secretaría municipal, hasta la 

¡ misma horade dicha subasta. ,
i Campillo de Aragón, a 3 de abril de 1926. 
( El Alcalde, Miguel Albero.

El Burgo de Ebro. N.° 1.810.
La recaudación del tercer trimestre del re

I parto de utilidades de este pueblo para 1925-26, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial los días 

i 12 y 13 del actual, como primer período volun
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tario, y el día 30 del corriente en segundo pe
ríodo; pasados ambos, se impondrá el apremio 
correspondiente.

El Burgo de Ebro, 3 de abril de 1926. — El 
Alcalde, Agustín Anadón.

Fréscano. N." 1.745.
En virtud a no haberse posesionado de su 

cargo el señor Profesor veterinario elegido en 
propiedad para desempeñar las vacantes anun
ciadas con núm. 771, fecha 29 de enero último 
pasado, inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, número 31, correspondiente al día 
cinco de febrero siguiente, se anuncian por se
gunda vez las plazas de Veterinario titular de 
Higiene y Sanidad pecuarias, y la de inspector 
de Carnes de este partido, que lo componen 
este de la fecha como matriz y sus anejos Agón 
y Bisimbre, dotadas con 365 pesetas la pri
mera y 600 pesetas anuales la segunda, que 
serán satisfechas de los respectivos presupues
tos municipales, por trimestres vencidos; po
diendo el Profesor elegido contratar libremen
te con los vecinos de ios tres pueblos la asis
tencia y herrado de sus caballerías; fijándose co
mo residencia del Profese r el pueblo de Agón, 
del que dista este de la fecha mil ochocientos 
metros de carretera y Bisimbre setecientos 
metros de buen camino, existiendo estación de 
ferrocarril en Agón y en este de la fecha.

Los señores Profesores derigirán sus solici
tudes, documentadas ,al señor Alcalde que sus 
cribe, en término de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, pues pasados que sean se proveerá. 

Fréscano, a 29 do marzo de 1926. —El Alcalde, 
Gonzalo Oliver.

Los Payos. N.° 1.772.
Durante quince días, a contar desde hoy, de 

nueve a doce de su mañana, se cobrarán sin re
cargo alguno las cuotas del reparto general de 
esta población formado y aprobado para el año 
económico actual. e

La cobranza tendrá lugar en la Recaudación 
de contribuciones de Tarazona.

Los Fayos, 26 de marzo de 1926. — El Alcal
de, Julio Navarro.

Mequinenza. N.° 1.785.
Acordado por la Comisión municipal perma

nente de este Ayuntamiento la cuarta subasta 
de los pastos del monte el Plano, ésta tendrá 
lugar el día 9 de abril próximo, a las once, 
bajo el tipo y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Mequinenza, 31 de marzo de 1926.—El Alcal
de, Manuel Sanjuán.

Pedrola. N.° 1.770.
Por espacio de quince días, queda expuesto 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el expediente de suplemento de crédito por 
transferencia, acordada por la Comisión muni
cipal permanente, de 511 pesetas del artículo 

2.°, capítulo 7.°, del vigente presupuesto muni
cipal ordinario, al artículo l.° del mismo capí
tulo y presupuesto, a los efectos de reclamación 
ante el Ayuntamiento pleno, regún derminael 
el párrafo l.° del artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 2J de agosto de 1924.

Pedrola, a 28 de marzo de 1926. — El Alcalde, 
Eugenio Tovar.

Villarroya de la Sierra. N.° 5.640.
(Continuación).

Sesión del día 20 de agosto.—Nombrar guardas viñadores 
temporeros a Valentín Espiago Serrano, Claudio Vergara 
Sánchez. Pedro Carnicer Vela, José Vela Arcega, Roque 
Tobajas Lamata y a Pascual Cestero Moros. ,

Designar al Sr. Alcalde y Concejal Sr. Espiago para que 
con la mayor premura se trasladen a Calatayud, en donde se 
entrevistarán con el Alcalde de aquella y verán, de acordar lo 
más conveniente a los fines de que se activen lo más posible 
las obras del ferrocarril Calatayud-Ontaneda, para asi re
mediar la crisis de trabajo por que atraviesan los obreros.

Sesión del día 27 de agosto.—En vista de una reclamación 
de los vecinos Claudio Barcas y Manuel Chueca, contra e 
acuerdo de este Ayuntamiento de 19 de los corrientes, por e 
que se le concedía a José Marco Marco un trozo de terreno 
en la vía pública, para sacar la fachada de su casa de la cal e 
de Sumo Aldea, acuerda el Ayuntamiento revocar su acuer 
do de referencia y quede sin efecto la concesión que se < 
hizo a José Marco Marco. El Secretario de la Corporacio-- 
D. Emiliano Bravo hizo al Ayuntamiento la advertencia p^ 
vía de que no procedía tal acuerdo, por ser de los 
didos en el art. 253 del Estatuto municipal, quedando a 
recurrentes el derecho de entablar el correspondiente recu 
contencioso administrativo. Advertencia hecha a los e e 
de la regla 2.», art. 2.° del Reglamento de Secretarios . 
regla 2.a del art. 227 del Estatuto municipal.

Sesión del día 7 de septiembre.—Aprobar la subasta P^. 
la adjudicación del arriendo del Teatro municipa , 
1925 y 1926, en la que resultó rematante D. Pascual 
Laguna, la cual tuvo lugar en las Casas Consistoria » 
día 30 de agosto último.

Sesión del día 13 de octubre.—Celebrar la sll(^L^ e| 
arriendo del Decalitro durante el año vinícola de 1 "" " n. 
día 25 del actual, > si no hubiese postor, celebrar una » 
da en l.° del próximo noviembre, bajo las C0.n^'c’onn1.yjo pe- 
mencionan en el pliego correspondiente y tipo de 9- 
setas. . . . , jc ios

Aprobación provisional de las cuentas municipal65 
ejercicios de 1923-24 y ejercicio trimestral de 1924. ,jcnjL1 

El Interventor municipal D. Emiliano Prav%jU!1ei Esta
jo que sé dispone en el apartado C del artículo 24 .j^ien- 
tuto municipal, hace constar ha notado retraso en lo? 
tes ingresos: ,

el servicio municipalizado de panaderías. p:ercicio 
id. id. del Médico y Farmacia del anterior 

Por 
Por 
Por 
Por 
Por

el arbitrio sobre círculos de recreo.
el id. sobre perros. . ^ferior ejer' 
el id. sobre carnes, correspondiente al an

Por aprovechamientos en la Chopera del M q 
vecinos Román Hernández y Manuel Sánchez ..^ ^u- 

E1 precedente extracto fué aprobado por Ia '9^ 3 je Io’ 
nicipal permanente, en su sesión ordinaria dd 
corrientes. iq ?5— El

Villarroya de la Sierra, 5 de diciembre de Bravo. 
calde, Francisco Martínez.—El Secretario, Lm1

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

'Sjo apcrdbiwiewto de ser declarado» 
rrir en las demás rcspnnsabVüdades cXfrt 
neniarse ios procesados que a conhnwoi' 
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ea e’ plato que se les fija a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en Cele periódico oficial y anit 
el Jues o Tribunal que se señala, se les día, llamo g 
tmplasa, encargándose a iodos las Autoridades y Age» 
..'e de la Policía judicial procedan a la busca, capit»?» 

conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición ti» 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a ios artículos 613 
# 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, W del Có
digo de Justicia Militar y de lo ley de Enjuicl> 
miento de Marina Militar.

Núm. 1.737.

MAINAR MOLINA, Bernardo; cuyo actual 
paradero se ignora; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto 
de constituirle en prisión y llevar a cabo las 
demás diligencias acordadas en causa que se le 
sigue por robo.

Núm. 1.738.
NAUDE, Rafael; cuyo apellido y demás cir

cunstancias se ignora, vecino que fué de Zara
goza; comparecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de Tafalla, para notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle declaración indagato
ria y ser reducido a prisión, en el sumario que 
contra el mismo se instruye sobre uso público 
de nombre supuesto.

Núm. 1.709.
^ AL GALLEGO, Manuel; natural de Zarago

za, de estado soltero, de profesión escribiente, 
a6 • ^Os e^ad, hijo de Aniceto y de Juana; 
ormcilmdo últimamente en Valencia, calle de 

d» iq ./-" PI’'rnero’ procesado en causa núm. 527 
mi ? POP dehto de hurto, seguida en el Juz 
^acio de instrucción del distrito del Mar; com-

’ en término de diez días ante el expre
sado Juzgado.

Núm. 1.708.
ria'nn v a^T^r CASTILLO, José; hijo de Seve- 
do Ju.iiana» natural de Codos (Zaragoza), 
años a ^^ero, profesión machacador, de 21 
lo npíypned • ’ y cuya® seña8 personales son: pe
cha ,castaños, cejas al pelo, nariz an- 
últimam^aJ)0^ a'^a’ boca agolar; domiciliado 
ua¡ v Gn San Felíu dc Toselló (Barcelo- 
coneeS/9 «xpediente por haber faltado a 
Para su c'net'n a a do Recluta de Manresa 
del térini. n'1^0^ 9aerP?; comparecerá, dentro 
el Juez in^í-.e?lerAta dias' en Atarazanas, ante 
Ingenferos 'r C °i )\AnSel Berrocal López, de 
^Padores’Minad681'00 f11 61 4,° Regimiento de 
lona. " Ilnadores, de guarnición en Barco- 

de 1926' E1 Juez

TORp NÚm ' 1"677‘
de Mariano f’armel° (a) Malhuele; hijo 
g°za), soltero natural de Agón (Zara- 
hcuatro añosdo^1 y Com,si°nista, de vein- 
c¡entos veinte mir ’ estatura un metro seis- 
Pelo. ojos azr’--- ltni\'r'os' pelo castaño, cejas al

PequeS rC8u,atl* barba poblada, 
C,liado últiiSaum ? gn,aP’oolor sano, domi-

1 ' en Barcelona; procesado 

por desacato; comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Teniente Coronel Juez per
manente de la Comandancia general de Melilla, 
D. Zoilo Espejo Rodríguez.

Melilla, 18 de de marzo de 1926. -El Teniente 
Coronel Juez, Zoilo Espejo. Rubricado. — Hay 
un sello que se lee: «Comandancia general de 
Melilla. Juzgado permanente».

Es copia. — Melilla, 18 de marzo de 1926. -El 
Secretario, Virgilio Banegas. — V.° B.°—El Te
niente Coronel Juez, Espejo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.750.

Borja.
Edicto.

D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabili

dad civil dinamate del sumario que se instruyó 
en este Juzgado con el número 61 del año 1924 
sobre tenencia de arma de fuego, y con el fin 

I asegurar las responsabilidades civiles deriva
' das de la causa se embargó al penado Isidro 
I Bernal Aznar la siguiente finca, sita en esta 

ciudad:
Una cueva vivienda y corral, en las cuevas 

del Saliente, número 40; lindante por derecha 
Celestino Pardo, izquierda Modesto Bernal y 
espalda monte: tasada en 376 pesetas, con el 
corral.

En cuyo expediente se ha acordado, en pro
videncia de hoy, sacar a segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, el inmueble 
descrito, la que tendrá lugar el día cinco de ma
yo próximo, a las diez de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de subasta.

3 .a Será de cuenta del rematante el suplir la 
falta do titulación de la finca subastada.

Dado en Borja, a veintiséis de marzo de mil 
novecientos veintiséis.—Antonio Bruyel.—Juan 
Villuendas.

Núm. 1.779.

Calatayud.
D. Miguel Carazony de La Rosa, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

del juicio ejecutivo seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Gregorio Alonso Piedra, contra 
los herederos de D. Sixto Celorrio Guillen, 
sobre reclamación de cantidad, he acordado 
sacar a pública licitación, en tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, (que tendrá lugar en este 
Juzgado el día treinta de abril próximo, a las 
once de su mañana, la nuda propiedad de los 
bienes embargados, que son los siguientes:
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Una casa, señalada con el número cuatro de 
gobierno, en la plaza llamada del B'uerte, hoy 
de Maura, de esta ciudad, con un patio o corral 
a su espalda; consta de piso firme, entresuelo, 
principal, segundo y bohardilla; se ignora su 
extensión superficial, y linda a la derecha en
trando con calle del Viento, a. la izquierda con 
casa número tres, de D. Vicente Mochales, hoy 
de D.a Patrocinio Iñíguez, y a la espalda con 
corral del Hospicio y edificio destinado a gra
neros. de D Mariano Quintilla, hoy herederos 
de D. Melchor Llanas: tasada en noventa y cinco 
mil pesetas. ,

Un campo, situado en la partida de la Mar- 
cuera Baja, de este término, de seis hanegas de 
tierra, o lo que fuere, igual a ochenta y cinco । 
áreas, ochenta centiáreas; confrontaba al sa
liente con acequia de regantes, al norte con otro 
de D. Ramón Alonso, al poniente con el de Bru
no Gómez y al mediodía con otro de herederos ; 
de Agustín Gil, y en la actualidad al saliente y ¡ 
mediodía con acequia madre, al norte con senda 
de herederos y al poniente con brazal de regan
tes: tasado en diez mil quinientas pesetas.

Otro campo, situado en la partida de Oabaña 
Alta o de la Acera, conocida también por Asna- 
muerta, de este término, de cabida seis hanegas 
de tierra, o lo que fuere, igual a ochenta y cinco 
áreas, ochenta y una centiáreas; lindante al sa
liente con río Perejiles, al mediodía con tierra 
de Antonio Pablo, hoy heredad de Mosén Juan 
Torres, al poniente con brazal de riego y al 
norte con campo de la herencia de D.a Magda
lena Guillén: tasado en nueve mil pesetas.

Otro campo, con chopera, en la partida de 
Cabaña Alta, de este término, de cabida de seis 
hanegas y una cuartalada de tierra, o lo que sea, 
equivalente a ochenta y nueve áreas y treinta y 
ocho centiáreas; lindante al saliente con río Pe
rejiles, al mediodía con heredad de la herencia 
de D.a Magdalena Guillén, al poniente con bra
zal de regantes y al norte con heredad de don 
Gregorio Calmarza: tasado en nueve mil cuatro
cientas pesetas.

Otro campo, sito en la partida del Rato, a la 
derecha de la vía férrea en la dirección de Ma
drid a Zaragoza, de este término, de tres cuarta- 
ladas de cabida, poco más o menos, equivalente 
a diez áreas, setenta y dos y media centiáreas, 
y linda actualmente al saliente con otro de don 
Jesús Marco, al mediodía con braza!, al ponien
te con otro de D. Pedro Rubio y al norte con 
vía férrea: tasado en mil quinientas pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores, debiendo hacer las adver
tencias siguientes: ,

Primera. Que no existen títulos de propio 
dad de los relacionados bienes y sí una certifi
cación del Registro de la Propiedad del partido 
en equivalencia a dichos títulos, que estará de 
manifiesto en la secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta, sin que tengan dere
cho a exigir otra ni más licitación.

Segunda. Que el valor de nuda propiedad | 
de los mencionados bienes embargados es el i 

correspondiente a las tres cuartas partes de! 
total importe en que fueron tasados.

Tercera. Que para tomar parte en la subasta 
habrá que consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Calataynd, a veintisiete de marzo de 
mil novecientos veintiséis. — Miguel Carazony. 
E! Secretario judicial, Alfredo Suárez Inolán.

Núm. 1.739.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en sumario que instruye bajo 
el núm. 71 de 1926. sobre muerte de María Cruz 
Santos Oastejón, de 88 años, casada, natural de 
Vihalengua y vecina de esta ciudad, Verónica 
80, ha acordado se cite a Delfín González, espo
so de aquélla, y sus herederos, para que dentro 
del término de diez días comparezcan ante di
cho Juzgado, sito en Democracia núm. bl, du
plicado, al objeto de recibirles declaración y 
ofrecerles el procedimiento a tenor de! art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. .

Zaragoza, veintinueve de marzo de mil nove
cientos veintiséis. — El Secretario, P. D. de don 
Celestino Suárez, Manuel Bibián.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.759.
Mediana de Aragón.

D. Francisco Lacabrera, Juez municipal de la 
villa de Mediana; T I
Hago saber: Que en virtud de orden del JU 

gado de instrucción de este partido de, r - 
para cubrir responsabilidades pecuniarias^oi; 
mantés de causa tramitada por dicho -;uzg' 
contra Salvador Blasco Laborda, sobre lesionge’ 
se sacan a la venta en pública subasta, por 
gunda vez, con rebaja del veinticinco porci 
de la tasación, las caballerías siguientes:

Dos mulos, que se hallan en poder dei deP a. 
tario D. Pedro Baquero, residente en esta 
lidad, y que fueron tasados en seiscientas i 
tas. vei**'

Para cuyo acto, que tendrá lugar el du 
te del próximo mes de abril, a las diez 
mañana, se hacen las advertencias siguíes

1 .a Que para tomar parte en la s.uja' 5o- 
berán los licitadores depositar prevmme ¡'* fec. 
bre la mesa del Juzgado el diez por cien 
tivo dél importe de la tasación. Gu-

2 .a Que no se admitirán posturas . f 
bran las dos terceras partes de! av^’0'. ^(iad 

3 ." Que el remate podrá hacerse a ’ 
de ceder a un tercero. , > de

Dado en Mediana, a treinta de marz* bI.e' 
mil novecientos veintiséis.—Francisco 1 
ra: ECI Secretario, Valentín Agüelo.___ __

Imíh e n t a  d e l  Ho s pic io
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